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CONSTITUCION DE LA SCCIEDAD En-la ciudad de Ambrto, 

EDUCATIVA NUEVOMUNDO cia. “épital de le provincia de 
LTDA. : . o Tungurahua, Repábli SE del 

. Ecuador, hoy día mar_ 

$ 15.000,00 USD “tes. nue vd 

_ (09) de Julio 

_. _del.año dos mil dos.- Ante mi 
e 

se dio una copia oa : 
P Doctor Rodrigo Naranjo 
  

Garcés, Notario Séptimo del 

* A -—. Cantón Ambaic; Comperecen 

el otorgamiento y suscripción esta escritura pública, por sus propios y 

personales derechos, los sore PhonERTO. CALLEJAS NARANJO, casado; 

Y (260 Edo DADO casado; (S%2ILVÍA MARIA CALLEJAS 
NARANJO, solteralÚMARIA DOLORES CALLEJAS NARANJO, casade; y, 

(ANA MARÍA BAKACH SEVILLA, soltera. Los comparecientes sen 

- sojatorienos, mayores de edad, domiciliados en: Ambato, Provincia de 

a Tungraiua, y legalmente capaces para contratar y obligarsey dicen: que tienen a 

     enc ribera eolica, por su SY personales d derechos, los csoñemod: 

OB: 0 CALLEJAS NARA): 5 6 condo: PEGO CALUGIAZ NARAMO, 

coriáo; CILVIA MARIA CALLEJAS NARANÍO, soltera; MAZA Spa 

CALLEAS NARANDJO, casada; y, ANA MARIA BARACK SV Dé, 201 ..) 

Les comparecientes son ecuatoriands, mayores de edad, domicilizcos en Arba”, 

  

ia de Tungerahuz, PY legalmente capaces para contreter y obÍigarss, 

CLAJSJLA SEGUNDA. DECLARACION DE VOLJINMZAD. Los 

comperecientes manifiestan su voluntad de constituir, .come en ríento lo hacen, 

une compañía de responsabilidad lirmitada, la cual se regirá por el estaiuto cue se 

¿essille a continuación, por la Ley de Compafias, por el Cédigo Civil, por el



  

Código Ge Comercio, y por las Le, y 4 y Reglamentos que regular tas actividades 

educativas. CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTOS.- CAPITULO PRIMERS. 

DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO, DURACION, OBJETO 

SOCIAL. ARTICULO UNO.- DENOMINACION.- La compañía se deno:r tina: 

SOCIEDAD EDUCATIVA NUEVOMUNDO CIA, LTDA, ARTICULO DOS. 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana, 
y tiene su domicilio principal en el Cantón Ambato, pfovincia de Tungurahua. 

     

Puede establecer agencias y sucursales en cualquier lugar del país o del exterior, si 

así lo resolviere la Junta General de Socios. ARTICULO TRES.- DURACION.- 

La duración de la compañía será de CINCUENTA AÑOR, contados desde la 

inscripción de la escritura pública de constitución en,el Registro Mercantil. Este 

plazo podrá ser ampliado o restringido por resolucióf de la Junta General de 

Socios, ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la 

compañía es: a).- Desarrollo de la actividad educativa en todas sus formas, en los 

niveles pre escolar, básico y medio; b).- Creación y/o administración de 

establecimientos educativos en los niveles pre escolar, básico y medio, para lo 

cual solicitará las autorizaciones de las autoridades competentes, cumpliendo con 

tedos les requisitos exigidos por las Leyes y Reglamentos pertinentes; c).- La 

compañía podrá participar como socia o accionista en la constitución de otras 

compañías, adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de capitai de 

compañías existentes, absorberlas o fusionarse con ellas, conformar consorcios e 

ascelzciones de eventas en participación. Para el cabal cumplimiento de su objeto 

social, la compañia podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de 

cuelguier returaleza, permitidos por la Ley. Sin perjuicio de las prohiviciones 

previstas en clres Leyes, le cormpañía no se dedicará 2 ninguna de las actividades 

m3
 eservedes en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero pera les 

personas jurídices reguladas por dicha Ley, ni tampoco a ninguna de les 

p ctividades reservadas par. 

  

    

e-instituciones reguladas por la Ley de 

Mercado de Valores. CAPITULO SEGUNDO..- DEL CAPITAL Y LAS 

ZARTICIPACIONES SO LES." - ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL.- 

El egpita: social de la cornpañía es de QUINCE MIL DOLARES DE LOS 

Z¿STADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 15 000), dividido en quinse mil 
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(15.000) participaciones iguales, ¿cumulativas=€.1ñdiy 

AA 
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Caso, CAR 0) > E Ar o , 
Te. 825 120 - A DR mación 

Estbles=cuya) valor nominal 

es el de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD. 1) cada una. 

ARTICULO SEIS.- CERTIFICADOS DE APORTACION.- La compañia 

entregará a cada socio un certificado de aportación, en el que constará, 

  

necesariamente, su carácter de no negociable, y el número de participaciones que 

por su aporte les corresponde. Este certificado será firmado por el Presidente y el 

Gerente General. ARTICULO SIETE.- DERECHOS DE LOS SOCIOS.- En 

cuanto a los derechos de los sociós, se sujetará a lo dispuesto en la Ley de 

Compañias. No obstante, los principales derechos de los socios son: a.- Intervenir 

en todas las deliberaciones y decisiones de la compañía; b.- Percibir los beneficios 

que le correspondan, a prorrata de la participación social pagada; c.- Limitar su 

responsabilidad en proporción al monto de sus participaciones sociales; d.- No ser 

obligados al aumento de su capital social. Si se acordare el aumento, el socio 

tendrá derecho preferente para aumentar el capital en proporción a sus 

participaciones; e.- Ser preferido en la adquisición de las participaciones 

correspondientes a otros socios; f.- Solicitar a la Junta General la revocación de la 
ATA o o dins ' pS A gnación de los administradores, siguiendo el procedimiento establecido en la 

Y ÓN : Pos . . 
lñ / " y18- Recurrir a la Corte Superior impugnado las resoluciones contrarias a la 

   
    

    

Si 
2/ 

pagos cuyas participaciones representen por lo menos la décima parte del capital 

al Estatuto, siguiendo el procedimiento estipulado en la Ley; h.- El o los 

contra áe los administradores de la compañía la acción de reintegro del patrimonio 

S O e : o: | ns tenen derecho a solicitar la convocatoria a la Junta General; i.- Ejercer en 

social,  ]- No devolver los importes que en concepto de ganancias hubiesen 

recibido de buena fe. ARTICULO OCHO.- OBLIGACIONES DE LOS 

SOCIOS.- Las obligaciones de los socios son las que constan en la Ley de 

Compañias. No obstante, los más importantes son: a.- Pagar a la compañía la 

participación suscrita; b.- Cumplir con los deberes que les impone el contrato 

social; y, c.- Abstenerse de la realización de todo acto que implique injerencia en 

la  zdminisiración; ARTÍCULO NUEVE. TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones son transferibles por acto entre vivos, 

siempre y cuando se obtuviere el consentimiento del ciento por ciento del capital 

social de la compañía, respetando el derecho preferente de los demás socios para 

Y 114



adquirir las participaciones que se desea transferir. La transferencia se hará por 

escritura pública, de conformidad con la Ley. Las participaciones son también 

transmisibles por herencia. ARTÍCULO DIEZ.- AUMENTO DE CAPITAL.- Los 

socios tendrán derecho preferente para aumentar el capital en proporción a sus 

aportes, sociales, salvo resolución en contrario adoptada por la Junta General de 

Socios. CAPITULO TERCERO. GOBIERNO, ADMINISTRACION, 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- ARTICULO ONCE.-: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La compañía será gobernada por la Junta General de 

Socios, que es su máximo organismo, y será administrada por : el Presidente y el 

Gerente Genera], ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- La Junta General, formada por los socios legalmente convocados y 

reunidos, es el máximo organismo de la compañía. A más de las atribuciones que 

le confiere la Ley, le corresponde a la Junta General: a).- Elegir al Presidente y al 

Gerente General y fijar sus remuneraciones. Cuando la Junta lo considere 

opertuno y necesario, podrá también designar uno o más Gerentes 

Departamentales; b).- Contratar al Auditor Externo, cuando exista obligación de 

hacerlo o cuando la Junta General lo considere oportuno; c).- Conocer y 

pronunciarse sobre el balance, las cuenta de pérdidas y ganancias, los informes 

que presenten los administradores y auditor externo referentes a los negocios 

sociales y adoptar sobre dichos informes las resoluciones correspondientes; d).- 

Resolver a cerca de la distribución de utilidades; €).- Consentir enla cesión de 

participaciones y en la admisión de nuevos socios; f).- Acordar el aumento o 

disminución del capital, la fusión, transformación, escisión, cambio de 

denominación o de domicilio, disolución anticipada y en general cualquier 

modificación al estatuto social; g).- Resolver sobre la emisión de obligaciones; 

h).- Resolver sobre la constitución y destino de reservas especiales; i).- Resolver, 

y de ser el caso autorizar, la compra, enajenación, venta, hipoteca o cualquier 

gravamen 0 limitación de dominio sobre los bienes inmuebles, así como para Jos 

contratos gue lirniten el dominio de los bienes muebles; j).- Autorizar al Gerente 

Cenerzl para que suscriba ejecute actos y/c suscriba contratos que obliguen a la 

compañía, cuzodo la cuantía, en cada caso particular, sea superior al monto del 

canal social; *).- Ántorizar al Gerente General para que otorgue podures 
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cereialos D.- Disponer ar ren emoción de los administradores y decidir que se 

estzolezcan las acciones legales correspondientes en se contre, en los casos en cue 

la Junta General considere que éstos no han obrado con la diligencia y cuidado 

que exige una administración ordinaria y prudente; m).- Fiscalizaz tas ectueciores 

de los administradores de la compañía; n).- Decidir sobre la exclusión de socios, 

de conformidad con la Ley; y, ñ.- Las demás atribuciones que por Ley le 

corresponde y que no hayan sido otorgadas a otro organismo. ART.CULO 

TRECÉ.- CLASES DE JUNTAS GENERALES. - Las Juntas Genergles de Socio 

pueden ser Ordinarias, Extraordinarias y Uniiversales, Las ordinerias se reunirén 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, y las 

eta sordinaras en' cualquier tiempo que fueren convocadas, ARTÍCULO 

CATORCE.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Juntes Cenerales 

ordinarias O extraordinarias, serán realizadas por el Presidents y/o el Gerente 

Generel, mediante comunicación escrita dirigida a ceda uno de los socios y 

wuiegeda en la dirección registrada en la compañía, La convocatoria se efectuerá 

celebrará la Junta. En la convocstoria se indicarán cleremente los asentos    2 van a tratar en la Junta Cenerel, quedando prohibida le utilización de 

Encinas ambiguos o remisiones a la Ley. El congcimiento y resolución de 

1 
3 19 resolución gue sobre ell o se adopte. bn convocatoria somtenciá: la 

/ 
| Cenorcinación de la compeñiz; «* lemerniento a los socios; feche y hora de ía 

«wmiór; la dirección precisa del local en donde se efectuará le rección: mención 

  

sa dé los asentos 2 “mos, nombre, eoellido y yema acioraro 

Gua, a ecuerdo a la Léy.y el Ustatuto, está lacultedo pere teelzana. E. 3208 

soriós cue representen por lo senos el diez por ciento del capital socíel, pocrÉn 

olicitar, por escríto, “al Presidente y/o al Gerente General que convoque a Junta 

General para tratar los asuntos puntualizados en la petición; si es que en el plazo 

de quince úlas de. presentada la solicitud no se hiciere la convoratoriz, voción 
o y 

zcudir qe el Superintendente de Compañias pera que la seziicz. ARÑCICUNO 

CUB ICE. JUNTAS GENERALES JNTVERSALES.- La cua Cecera, podá 
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instalarse sin necesidad de convocatoria, en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territorio rnacienal, con el carácter de Universal, siempre y cuando se encuentre 

presente, personalmente o representados, el ciento por ciento del capital social de 

la compeñía, y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta 

General y los asuntos a traterse. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

openezse a la discusión de los asuntos sobre Jos cuales no estuviese 

suficientemente informado. Las.actas de las Junta Generales Universales deberán 

ser firmadas por todos los asistentes, bajo sanción de nulidad. ARTICULO 

DIECÍSEIS.- QUORUM DE INSTALACION.- La Junta General se puede 

instalar, en primera convocatoria, con la concurrencia de más de la mitad del 

capitel social, En segunda convocatoria, la Junta se instalará con el número de 

socios presentes, debigndo expresarse este particular en la referida convocatoria. 

ARTICULO DIECISIETE.- MAYORIA DECISORIA.- Salvo las excepciones 

previstas en la Ley y este Estatuto, las resoluciones en las Juntas Generales, se 

edopterás. por mayoría absoluta de votos del capital social concurrente. Los voto 

en blanco y las ebstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Por cada 

participe: epa suscrita, el socio tiene derecho a un voto. ARTICULO 

DXICIOCAD.. ASISTENCIA A LAS JUNTAS GENERALES.- sorios 

pueden asistir a las juntes Generales personalmente o tercntatos. La 

representación se conferirá mediante poder general o especial, incorporado a 

instramento público o privado.. Si la representación se confiere por instrumento 

privado, denyerá estar dirigido al Presidente o al Gerente General de la compa*i2 y 

comereré, por lo menos: 8).- Lupar y fecha «e ernisión; b).- Denominación de la 

corroetia; e). Nombre y apellido del representante: d).- Determinación de 1 

cunta o Juntes respecto de les cuales se extiende la represen lÓM; y, €8).- 

Mombres apellidos y sirma autógrafa del socio. ARTICULO DIECINUZYE.- 

DICCIÓN DE LA JUNTA GENERAL Y ACTAS.- Las Juntes Generales 

serán Girigidas por el Presidente, o quien lo subrogue, y actuará como Secretari 

si Gerente General, o quien lo subrogue. A falta de los mencionados funcionzrios 

.a
 

o de los eubrogentes, la Junta General designará un Presidente y/o un Seciclerio 

ad-nos, De cada Junta se formará un expediente que contendrá: a).- Un etemplar 

de la carta mediante la cual se efectuó la convocatoria; b).- Copia certificada del



  

  

  
  

Fr ME Rodrigo ra yjo Garcés | 
E SEPTIMO 

Castilta Ne, 512 Junto a la Gola rm 
ll 27080. Ambato ación 
          

zcta de la Junta; 0). Copia de los poderes o cartas de representación; G).- La lista 

Te asicisntes, con la indicación del número de participaciones de cada socio; y, 

e).- Copia de los documentos conceidos en la Junta. Las actas serán escritas a 

máquine o en ordenador de texto, sin dejar espacios en blanco, escrita E L
a
 

enverso y reverso y contendrán una. relación sumaria de las del liberaciones y la 

transcripción íntegra de las resoluciones adoptadas, con la indicación de los votos 

2 favor y en contra de las proposiciones; serán suscritas por el Presidente y el 

Secretario de la Junta, y se llevarán en un libro especial destinado para el efecto 

sajo ia responsabilidad del Gerente General. - Las actas contendrán, ademés, los 

requisitos determinados en el Reglamento respectivo. ARTICULO VEÍNTE.- 

DEL PRESIDENTE.- El Presidente será elegido por la Junta General de Socios, 

exrará cos años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente, La 

designación de Presidente puede recaer en cualquier persone legalmente capaz 

para el ejercicio del cargó. ARTICULO VEINTIUNO:- ATRISUCIONES DEL 

.  PRESIDENTE.- A más de las atribuciones que le confiere la Ley y este 35:23U10 

4 dorresponde al Presidente: a).- Convocar y presidir las Juntas Generales d 

$otios b).- Firmar conjuntamente con el Gerente Generai los certificecos de 

'gpoitación; c).- Cumplir y velar porque se cumplan las obligesiones :egales, 
z 

estátitezias y les resoluciones adogtsdas por las Juntas Generzles de Ecr:cs; 

T 
E
 

dm var, sonjuntemente con el Gerente Ceneral, les escrituras píbiicas Ce Compra, 

Ez diera -¿Ón, vente, hipoteca o Jiraiteción de dominio de bienes inmueloes, asi 

como los contra: tos que limiten el deminio de los bienes muebios de la 23 medía 

previa ayterización de a Junta General de $ Socios; y, €).- Subroser al Cere ente 

Gencral, en caso de susencia temporal o definitiva de éste; si iz ausencia fuere 

cnfdrra, le quí :rogeción durará hasta. que lá Judá. General Gesigne un nuovo 

Cares General ARTICILO VEN: :DOÉ- DEL GERENTE CINEZAL, 

Cerern:s Generel será elégido por la Junta General de Socios, Corzcéá dos 2303 en 

sua funciones, pudiendo ser ror.egido indefinidamente, La designación de Gerente 

General puede recaer en cualquier persona legalmente capaz para el ejercicio del 
perp «be Y : Lo : Te —y A A A 

cargo. ARTICULO VEINTITRES.- ' ATRIBUCIONES DL CZREMTZ 

GTIERAL.- A més de las atribuciones que le confiere la Ley y este Estatuto, al 

Gernte General le corresponde: £).- Ejercer la representación cal, julicial y 

606



  

/ 
extrajudicial de la compañía; b).- Convocar a Junta General de Socios y actuar en 

ellas como Secretario; c).- Organizar, administrar y dirigir las dependencias de la 

compañía, cuidando, bajo su responsabilidad, que se elaboren correctamente los 

libros sociales y contables; d).- Responsabilizarse por la presentación de las 

informaciones ante la Junta General de Socios, así como ante los organismos de 

control sobre: balances, estados financieros, obligaciones tributarias y laborales. 

En general, el Gerente General será el responsable del cumpligniento de todo tipo 

de cbligaciones legales y reglamentarias de la compañía; e).- Administrar la 

compañía, sus- bienes y pertenencias y establecer los sistemas de operación, tanto 

en el ámbito interno como externo! f).- Firmar conjuntamente con el Presidente 

los certificados de aportación; g).- Suscribir en representación de la compañía 

toda clase de cbligaciones, actos y contratos de cualquier naturaleza, solicitar 

créditos bancarios, suscribir pagarés, aceptar letras de cambio, abrir y cerrar 

cuentas corrientes y operar sobre ellas, realizar inversiones, con las limitaciones 

y/o autorizaciones establecidas en los literales ¡), j) y k) del artículo doce y en el 

literal d) del artículo veintiuno de este estatuto; h).- Nombrar y remover a los 

tabajadores de la compañía, fijar sus remuneraciones y decidir sobre las 

renuncias que le fueren presentadas, excepto sobre los funcionarios cuya 

designación le corresponde a la Junta General; 1).- Actuar por medio de 

apoderados especiales o generales; y, j).- Las demás que sean necesarias para el 

desenvelvimientg de las actividades de la compañía. ARTICULO 

VEINTICUATRO.- SUBROGACIONES.- En caso de ausencia temporal o 

definitiva del Presidente, será subrogado por la persona que designe la Junta 

Cererel de Socios; si la ausencia fuere definitiva, la subrogación durará hasta que 

le Junta designe un nuevo Presidente. En caso de ausencia temporal o definitiva 

del Gererte General, será subrogado automáticamente por el Presidente, quien 

esurcirá todas 25 eiribuciones, inclusive la representación legal; si la ausencia 

fuere definitiva, le subrogación durará hasta que la Junta designe un nuevo 

lterente Cererái, ARTICULO VEINTICINCO.- NOMBRAMIENTOS Y 

"RORACIA DE FUNCIONES.- El nombramiento del Presidente será suserito 

* gí or el Gerente Ceneral, y el.de éste por el Presidente. Los nombramientos 

” inscritos en el Registro Mercantil se considerarán como títulos suficientes para 

ca
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acreditar sus respectivas calidades y ejercer sus atribuciones. Los administradores 

de la compañía permanecerán en funciones hasta ser legalmente reemplazedos, 

zu cuendo hubiere expirado el plezo para el cual fueron elegidos, salvo gue 

cayan sido destituidos, ey cuyo ceso cesarán en sus funciones iniedimiemenía, 

ARTICULO VEINTISEIS.- D2 LOS GERENTES DEPARCAMINTALZS.- 

Cuando la Junta General de Socios lo considere oportuno y -scesario, podrá 

designar uno o más Gerentes Departamentales. Los Gerentes Departementales 

durarán un año en sus funciones y tendrán las atribuciones que les zsigne el 

Gerenie General, pero en ningún caso ejercerán la representación legel E = la 

compañía, ARTÍCULO VE INTISIEÁE E.- EJERCICIO ECONOMICO.- El 

ejercicio económico de la compañía correrá desde el uno de enero hasta el treinta 

y uno de diciembre de cada año. ARTICULO VEINTIOCHO.- ESTADOS 
SiMAINCIEROS.- Los estados financieros y balances serán elaborados de 

.. Conformidad con, las disposiciones legales y reglamentarias. ARTíCULO 

“; VEINTINUEVE”- REPARTO DE UTILIDADES.- Las utilidades se repertirán en 

o E “vezoporción a les participaciones sociales pagedas por cade socio. ARTICULO 

A 4 PRI A.- RESERVA LEGAL.- La compañia formará un fondo de reserve    

     ml e E ás ésta que éste alcance el veinte por ciento del capital social, para lo cuel, 

Ñ ARTICULO TREINTA Y O.- FISCALIZACIÓN.- La fiscalizaei 

compeñía será realizada por la Junta General de Socios-AAPÍTULO CIJAZTO.- Y 

Di TSCIONSS GENERALES. ARTICULO TREINTA Y 2308. 

139 LUCION Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se qisolve:£ y enteré en 

miocezo de liquidación por las causales previstas en la 1 Ley, 0 por icasiuciór de la 

   

unta Gencral de Socios, y en este caso, la misma ia desigrias ua lquidador 

iasipal y un suplente, ARTICULO TREINTA Y TRES. INTEXTATPACIÓN. 

Conresicndo a la Junta CSerecral de Socios, en caso de Énia 

    

estatotez nos Je roretar en foreze oli:petorla este estatuto. ART: 

Y CUATRO.- NORMAS SU2LETORIAS.- En todo AQuelo cun O SSunese 

expressmente previsto en este Estesuto, se aplicarán las normas de le Zey de 

“a 

5
 :2Pias, el Código Ctvil y el Código de Comercio, ticdas ellas econ sus 

z, reales reformas, las mismas que pe entenderán incorporadas 2 este 

N
O



instrumento. CLAUSULA CUARTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

PRIMZRA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SO£IAL.- El capital 

social de quince mil dólares de los Estados Unidos de América, ha sido suscrito y 

., tagado gor los socios de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

              
  

mA 

SOCIos CAPITAL CAPITAL CAPITAL ' PARTICIEA 
SUSCKITO PAGADO INSCLUTO CIONES 
(dólares) EN ESPECIES CAScIOn: 

: (dólares) (a un mes plazo) 

Maria Dolores Callejas 8.899 5.933 2.966 8.899 
Naranjo Y 

c.c. 189150816-7 
Ane María Bakach 1.685 1.123 562 1.685 

Sevilla 
c.c. 180194383-6 / 
Roberto Callejas / 1.629 1.036 543 1.629 

Naranjo a: 

e, 180159852-2 

Diego Callejas Naranjo Y 1.629 1.086 543 1.629 
2.£. 1201505847-2 

Silvia Meriz Callejas 1.158 TI 386 1.158 

Nerznjo Y 
5.0. 120150815-9 

TOTAL 15.000 10.500 5.000 15.000 

UNO.- DETALLE DE LOS APORTES EN ESPECIE Y AVALUO.- Los aporles 

en especie har sido realizados por los socios conforme al siguiente detalla: e.- 

Cincuenta y seis pupitres de metal unipersonales, avaluado cada uno de elles en 

treinta y cinco dólares de los' Estados Unidos de América (USD. 35), dando un 

tctal de un mil novecientos sesenta dóleres de los Estados Unidos de América 

USD. 1.950) b.- Cincuenta y ocho sillas de metal unipersonales, avaluado rada 

une de ellas en veinte dólares de los Estados Unidos de América (USD. 20), 

dendo un total de un rail ciento sesenta dólares de los Estados Unidos de Artérica 

(E 165; - Veintitrés pupitres bipersonales, avaluado cada uno de ellos en 

des ce ios Estados Unidos de América (USD. 30), dando un ioial de 

seiscientos noventa dglares de los Estados Unidos se América - 

Veintisicto sillas oipersonales, avaluadas ceda una de ellas en veintitrés dólereo de 

los Estados Unidos de América (USD. 23), dando.un total de seiscientos veinttún 

dsleres de los Estados Unidos de Américá (USD. 621))e.- Quince anaqueles de      ; 
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raedera, avaluados cada uno de ellos en treinta y dos dólares de los Estados 

A nidos de América (USD. 32), dando un total de cuatrocientos ochenta dólezes de 

cs Estados Unidos de América (éD. 480) f.- ¿Cuatro grabadoras de las 

siguientes marcas: une PANASONIC, una LG, una SHARP y una SONY, 

evaluadas cada una de ellas en cien dólares de los Estados Unicos. de Arrérica 

bu
m.
 

(USD. 190), dando un total de cuatrocientos. dólares de los Estados Unidos de 

América (US 

Capacitació 

Meterial didáctico, consistente en los siguientes libros: 

    Funciones MEC; Matemáticas”2; Matemáticas 1; Cuaderno 

Práctico; Tesorito Matemática; Explora Matemática; Mi Libro De Música; Mi 

Primer Libro De Música; Mi Segundo Libro De Música; Estatura y Reglamento 

de Elecciones de Gobiernos Estudiantiles; Ciencias 3 Explora el Mundo de Dios; 

Como Aplicar la Reforma Curricular; Operaciones Intelectuales y Creatividad; 

GU Animación a la Lectura 3; Los Círculos del Estudio; "Animación a la Lectura 4; 

Literatura Infantil; Arbitraje Voleyball; Tesorito Lenguaje y Comunica: ción; 

Literatura Infantil Sto.Grado; La Magia de la 1 Lectura ?N La Megia de la Lectura 4; 

La Magia de le Lectura 5; La Magia de la Lectura 6; Animación a la Lectura 4; 

      

  

nirzción a la Lectura $; Antraación a la Lectura 6, Corrección; Lengueje 3 

ke; Consultar Océano Diccionario; Santillana integral Diccionario Pricierig; 

usss Conjugación Dicción; Larousse Ortografía Regias; Abrevzlebras 

SE tura 4 4, Abrapalabras Lectura 3; Fechas Históricas y Hombres Motables «sí 

Floja; El Viaje De Babar, Vamos a Buscar Un Tesorito; El Sombrero; La ces 

Cerer, €l León de los Correos; Texto de Matemáticas; Emerno 20, enguels 3ro;, 

Leeraz Colección; Leirilas; Palabritas; Lengueje y Comunicación, Ciienicalcins, 

— Cultara Noiética: Chiguicolorea ro. oclitas Con:pilación, Fent Compresión 

l; Tecutes Comvutación-2; Teclitas Compuizo ién 3; Ávila Serdlana, Mises 

Matemáticas; Emily y Andy; Ele 2; Mi Pl laneta y Yo 2do; 

lMeternélcas Jro; Matemáticas Numeritos; Numeritos 3ro; Letitz: 

  

aaa Lo; Letrites 2do ; Afectividad Preese colar; Aprender £ E Wirviz ly Agrendo a 

WVeÁr 7 Leto - Escritura 110; Metemitices 4; Conocer Externo Mztzrel y Social; 

Entorza Natura y Social; Estudios Sociales; Matemática 2; Ciencias Metales; 

Mergusle y Comunicación 2; Lenguaje y Combnicación 3, Lenguale 

su
ma
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Comunicación 4; Matemáticas 3; Sopa de Libros; Los Traspiés de Alicta; 

Comprensión de Lectura 1; Comprensión de Lectura 2; Fantasy 1; Ballons2; 

Ballons 2 Workbook; Belions 3; Ballons 3 Workbook; Talk and Do; Playing 

* Agein 1; Palying Preescolar, Max And Millies; Max And Millies Playbock; New 

Parede Tezcher, New Parede 1 Teacher; New Parede 1 Workbook; New Parede 2 

Tezcher; New Parede 2 Workbook; New Parede 3 Teacher; Parede Started Book, 

Parede Iterted Teecher; Inglés Graficado; Es! 1; Language Development Activity 

Bosk; Happy Smiles; Happy Smiles 1; Happy Smiles 2; Kappy Smiles 3; Creen 

EBES And Jan; Ballons 2 Audio; New Parade Audio Y Video; Started 1 Audio Y 

Video; Started 2 Audio y Video. La totalidad de los libros descritos han sido 

avaluados en tres mil cuatrocientos cincuenta y nuevé dólares de los Estados 

Unidos de Ames (E5D, 2:49» h.- Una computadora marca LG, avaluada en 

setecientos treinta dólares de los Estados Unidos de Amt (E5D. 103 , L- 

juegos infantiles recreativos; dos arcos de fútbol de metal, avaluados en cuarenta 

y cinco dólares cada uno (USD. 45), dando un total de noventa dólares de los 

Estados Unidos de América (USD. 90); una “escalera china”, avaluada en 

doscientos diez dólares de los Estados Unidos de América (USD. 210); y, un 

equipo “multijuegos”, avaluado en doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (USD..200). Total de los juegos infantiles: quinientos dólares de los 

Estados Unidos de América 360). TOTAL GENERAL Dz LOS 

APORTES EN ESPECIES: DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNICOS 

DE AMERICA (USD. 10.000) Los bienes descritos son de propiedad de todos los 

socics en los siguientes porcentajes: la señora María Dolores Callejas Naranjo es 

provieteriz del cincuenta y -nueve,treinta y ires por ciento (59,33%) de los 

derechos y' acciones sobre los mencionados bienes; la señorita Anz Mal 

   
   

2oxech Sevilla es propistaria del once,veintitrés por ciento (11,23%) eu los 

  

    derechos y acciones sobre los mencionados bienes; el señor Roberto Celisja 

Maracjo €s propistario del diez,ochenta y seis por ciento (10,86%) de los 

escoios y acciones sobre los mex wienzdos bienes; el señor Diego Ce..ejes 

lerarjo *s propisterio del diez,ochenta y seis por cismto (10,85%) de los 

ajenos y acciones sobre los mencionados bienes; y, la señorite Silvia Morla 

Caleñes Merenjo £s propisteria del siete,sctente y dos por ciento (1,/2%) de los 
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Zersenos y acciones: sobre los mencionados bienes. Los bienes han sido 

aveluedos, de común acuerdo, por todos los socios, quienes responderán 

soliderizmente frente a la compañía y frente a terceros por los valores asignados. 

DOS. DECLARACIÓN JURAMENTADA Y TRANSFSRENC!A, 23 

DOMINÍO.- Los socios; MARÍA DOLORES CALLEJAS NARANIO, £NA 

MARIA BAXACÍ SENILLA, ROBERTO CALLEJAS NARANO, DIO 

CALLZZAS NARANJO y SILVIA MARIA CALLEJAS NARANJO, deciaran, 

bajo juramento, que los bienes descritos en el número “unc” de la dispgsición 

transitoria “primera” de esta cláusula son de su propiedad común, en las 

proporciones allí indicadas, declarando además que sobre ellos no pese ningún 

gravemnen, limitación a la propiedad, juicio, cláusula resolutoria. o contrato, por lo 

gue trensfiersa el dominio, posesión, uso y goce de dos mencionados bienes, con 

todos 203 derechos inherentes y libres de todo gravamen, transferencia de dominio 

que de realizan a-.favor de la compañía SOCIEDAD EDUCATIVA 

! EVOMUN DO CIA. LTDA. que se constituye en este mismo instrumento. No 

ante esta ecleración, los aportantes de los bienes rezuonderán dsl 

emento por evicción. TRES.- CAPITAL INSOLUTO.- zl eepitel :: naoiuto 

fado en numerario, en el plazo de un mes, contado a partir de la 

   ad 
ZSICNACIOÓN DE LOS ADMINISTRADORES.- Amperados. por lo cue 

FISCATIVA NUEVOMUNDO CIA. LTDA., e las siga lentes personas; 

Piesiánmas, al señor Roberto Callejas Naranjo Y, "Gerente Geneal, ala ecficra 

Were Dolores Callejas Narergo. TERCERA. AUTORIZAC" JON: Cuca 20008 go. 

odian e Dr. Freddy Rodrig in perria para sue icalice las proriones nenssellas y
 

tera el cerfeccionamiento del iránste, CUARTA. CUANTIA.- A cuantía de 23% 

instrumento asciende a quince mil cóleres de les Estados Unidos de América. 

CGIINTA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO... Sírvase señor Tolario, Eee ger 

las de más ciáusules de estilo pera la plena validez de este insimaento. HINA 

Vegloie x. Fredéy R Rodriguez Garcia.- Matricula número 228.- C.A..- Leida que 

fis esa zadri tura por mí e Notario 2 los compazge lentes, equeT Os ss raiicen en 

Aa, ALA com th a 5 P 

AA or. : x 
a 
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todo el contenido y firman con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo | 

. cuel doy fe.- . 

  

£.) XL Notario Dr, Sodirdgo Nazemjo darcós». . o ” 

SE OTURGO ANTE MI Y EN FE DE £BLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
> BELLADA Y FIRMALA EI LA BISMA FEDHA Y 1UOAR DB,GO CRLERRACION: > 

: _ 
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RAZON: Siento la de que sé tomó nota sl margen de la esoritura motría de 
Constitución de una Compañia de Responsebilidad limitada denominada: SOCIE 
DAD EDUCATIVA NUEVOMORDO GlA» HIDA., de la Resolución NA 02.A.DIC. 138, enf 
tída por el señor DR, PADL OCAÑA SORIA, Intendenta. do Compañias de Ambato 
con fecha dieciscia de julio del año dos mil dogyg»dodiente la cual so aprue 

ba la mencionada escrita.» Doy Í bate á veinte y cínco de julto del 
año dos mil dose”. :      
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   REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
Teléfono 827047 

AMBATO - ECUADOR 

vlu 

(€) ) Calle Sucre N* 1127 y Guayaquil 

a Apartado Postal N* 154 

da ínecrita con esta fecha la prosenta Ipcritura, juntamente con la Resolución - 

NA 02.4.DIC.138 de la lotendancia és Compañias de Aubato de Jelio 16 del 2.002- 

bajo el aóuero: Doscientos hovente y nueve (299) del Regtatro Neraantil.- Se anotó 

cos el $* 3,173 del tíbro Eupertorio.- Di cumplipinsto e la disposición constante 

en el Artículo Segundo de dseho Sesalución .> Queda archivada uns copía las demás 

fuerón devuoltas.- Ámbeto ágdnto $ del 2.002. 
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De. TCernán Flacios Prez 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON AMBATO


